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Documento borrador para la discusión

Elaborado con fecha  16/XII/2006.-
POSICION DE LA CONFENATS EN RELACION A LA REFORMA PREVISONAL 

La Confenats en relación con la Reforma Previsional anunciada recientemente, se hace un deber expresar su posición de rechazo a la iniciativa, basado éste en los siguientes argumentos:

I
Tal como lo expresara la Presidenta Bachelet “es una de esas reformas que harán historia” especialmente en lo democrática y participativa por cuanto se convocó a todo el mundo laboral y  social a entregar sus propuestas, sin que se recogiera ninguna de ellas. Sin embargo el gobierno  logró contar con el aval de quienes acudimos a la Comisión Marcel  para respaldar su proyecto.

II
También hará historia porque es una reforma que legitima y amplía el negocio de las AFP como lo expresara el Ministro del Trabajo (supl. Negocios La Tercera 17/12/2006) legitimidad que se origina al establecerse  el mercado de las AFP como el único sistema de pensiones, cerrando toda posibilidad de elección de un sistema previsional distinto incluso de futuras modificaciones.
III 
Respecto de las 10 grandes reformas
al sistema Previsional

1. Pensión básica solidaria.-Reemplaza a las actuales pensiones asistenciales para quienes no tengan ningún tipo de ahorro y se paga cumplidos los 65 años de edad.

También reemplaza gradualmente las pensiones mínimas garantizadas a través de un aporte previsional solidario (PVS) que se entrega para complementar la pensión que haya logrado con sus cotizaciones hasta un máximo de $ 200.000 mensuales, siempre que sea parte del 60% de la población de menores ingresos (no se sabe como se va a medir a este 60%).
O sea mas que una reforma es un complemento de lo que ya existe, llámese pensiones mínimas  y/o asistenciales, estas últimas con un leve mejoramiento en sus montos al año 2012.
Monto de la pensión.- Para quienes no tienen cotizaciones y ningún tipo de pensión será de $ 60.000 a contar de Julio 2008 y de $75.000 a contar de Julio del 2010.
El aporte para quienes cotizan y no logren una pensión de $ 200.000 se hará a partir del año 2.012 en forma escalonada, esto significa que no todos llegarán a obtener una pensión de $ 200.000 a pesar del aporte de la pensión básica solidaria.
Ejemplo:






  Pensión
Aport.solid.

Total pensión

El cotizante con una pensión de:
$  50.000 
$56.250

$106.250





  100.000
  37.500

  137.500

                                                 150.000
  18.750

  168.750

                                                 200.000
   00000

  200.000

El resto de las pensiones a partir de los  $ 200.000 no tienen ningún aporte solidario e incluso aquellas con daño previsional que no superan el 30% de la tasa de reemplazo respecto de su última renta en ejercicio.
2. Nueva Institucionalidad

Se crea el Instituto de Previsión Social --- en reemplazo del INP, además de la Superintendencia de Pensiones con 2 Intendencias definidas para velar por el pago de beneficios y fiscalización.
3. Participación ciudadana
Se crea una comisión de usuarios integrada por pensionados, trabajadores y  administradores del sistema. Para hacer un seguimiento a la aplicación de la reforma.
O sea no se crea ninguna institución en que los dueños del capital (trabajadoras (es)) tengan participación real en la toma de decisiones sobre sus aportes.
4. Más  beneficios para la mujer.
La pensión básica a partir de los 65 años será mayoritariamente para mujeres porque no alcanzan a obtener una pensión superior a ésta  o simplemente no han cotizado nunca.
Las mujeres que trabajan tendrán un bono por única vez por cada  hijo nacido vivo igual a 1 año de cotizaciones por el ingreso mínimo -----las que serán depositadas en una cuenta de ahorro individual. Además se separa el seguro de Invalidez y sobre vivencia reduciendo las comisiones que pagan actualmente, la diferencia irá a su cuenta “para mejorar sus pensiones.”
Beneficio discriminatorio.- Un número reducido de mujeres trabajadoras tiene hijos en edad superior a los 30 años.

Para obtener el aporte de la pensión básica solidaria deben esperar cumplir los 65 años, o sea indirectamente se les aumenta la edad para jubilar.

El ahorro por comisiones al separar Seguro de invalidez de Sobre vivencia,  es marginal no produciendo una real mejoría en sus pensiones.
5. Mayor cobertura para trabajadores independientes.
Podrán acceder a los beneficios de pensiones solidarias, Asignación familiar  y Cajas de Compensación, a cambio de la obligatoriedad de cotizar en el sistema Previsional y de  salud.

Ante el riesgo de sus fondos en las AFP y las bajas pensiones que originan los beneficios que se ofrecen no significan mayor  incentivo que el ahorrar en una entidad bancaria que al menos le asegura una rentabilidad mínima  a sus depósitos. De este modo la mayor cobertura está dirigida  solo a trabajadores por cuenta propia de ingresos superiores al mínimo que para asegurar una pensión básica deberá cotizar en el sistema.
6. Mayor cobertura para trabajadores jóvenes
A través de la creación de un subsidio a las cotizaciones de los trabajadores de entre 18 y 35 años con ingresos  menores a  a 1,5 salarios mínimos. El subsidio consiste en un aporte directo a la cuenta de la AFP equivalente al 50% de la cotización de un salario mínimo y un subsidio al empresario que lo contrate  por el mismo monto

Aporte mínimo sólo por 24 meses en los que ingresan mayores recursos a la AFP, pero sin garantizar una rentabilidad mínima al Fondo que signifique un real mejoramiento de las pensiones.
7. Mayor competencia en la industria previsional.- 

Mediante un mecanismo de licitación de cartera  para que los afiliados nuevos  estén obligados a  entrar a la  Administradora que se adjudique la licitación ofreciendo las Comisiones más bajas:
-Obligados a permanecer 18 meses en dicha Administradora 
-Ingresarían al negocio bancos y compañías de seguros
-Se separa el costo del seguro de invalidez y sobre vivencia de las comisiones mensuales por administración que cobran las AFP
El costo en el valor del seguro no tiene variación si el cotizante es hombre o mujer, no existe diferencia en el costo ni variación en el género ni tampoco hay diferencias en el cálculo del capital que debe aportar cada compañía por concepto de invalidez  si es hombre o es mujer.
Por otro lado, si se toma el total de trabajadores y se cotiza un seguro global considerándolos a todos, el costo no tendrá una gran diferencia con el actual ya que el riesgo que asumirá la compañía será por un mayor número de afiliados por lo tanto un mayor número de siniestros.

Vemos difícil antes este escenario, que la diferencia de costo que se enuncia en el proyecto de reforma previsional, tenga un beneficio real en el aumento del capital del fondo de Pensiones en las mujeres.

Lo que queda muy claro es que si se rebaja el costo del seguro en las mujeres, de todas maneras aumentaría en forma proporcional el costo del mismo seguro en el hombre, ya que es el que tiene mayor siniestralidad en el sistema, dejando habitualmente cónyuge e hijos con pensión, no así las mujeres que generalmente dejan herencia.

Queda en evidencia que no es una idea viable si queremos que no haya diferencias de género.

8. Mayor rentabilidad para los fondos de pensiones

Se aumentan las alternativas de inversión tanto en Chile como en el exterior. Se eleva a un 80% el límite de inversión en el extranjero—se establece una Comisión de expertos que  definirán políticas y criterios de inversión –Sin consulta   ni participación alguna de los dueños del capital a pesar del mayor riesgo de los fondos.

El que los fondos de pensión logren mayor rentabilidad no es garantía de mejores pensiones.
9. Fomento al ahorro previsional
Se crea un ahorro previsional voluntario colectivo (APVC)  para que los empleadores en acuerdo con los trabajadores realicen aportes voluntarios a las cuentas de capitalización individual.

Esto a  cambio de  incentivos tributarios para el empleador, por lo que se profundiza el concepto de ahorro individual exclusivamente de parte del propio  trabajador. Pero en este caso  sin subsidio del Estado. Además solo para trabajadores del sector  privado, no incluyendo a los trabajadores del Sector público.
Con esta figura se vuelve al subsidio cruzado que alguna vez existió para las Isapres y que por ser tan cuestionado  se eliminó gradualmente.
10 .Mayor transparencia

El gobierno  garantiza mantener  la disciplina y transparencia fiscal.

Parte de los recursos con que se financiarán los llamados nuevos beneficios, entendiéndose con esto la pensión básica y los diferentes subsidios para aumentar las cotizaciones.

Se financiará con la liberación de recursos que se producirá al eliminar el  INP y por ende los  compromisos fiscales con dicha entidad, los que se traspasarán a este nuevo diseño de pensión básica en reemplazo de las pensiones asistenciales y mínima
ALGUNAS MATERIAS RELEVANTES QUE NO CONTIENE EL PROYECTO  Y QUE FUERON PROPUESTAS POR LAS DISTINTAS ORGANIZACIONES SOCIALES
1 Pilar solidario. Para garantizar pensiones con una tasa de reemplazo mínima de un 75% en relación a la renta en ejercicio.
2 Aporte del empleador.
3 Eliminación de la declaración y no pago
4 Participación de los dueños del capital en la toma de decisiones sobre inversiones, rentabilidad, comisiones, etc., etc.
5 Garantía de pensiones dignas para la mujer trabajadora afectada por su elevada expectativa de vida versus menor periodo de cotización.
6 Reparación al daño previsional.
7 Libertad de elección del sistema previsional  que se desee. Por el contrario  los nuevos cotizantes estarán obligados además  del sistema único existente, a incorporarse a la AFP que gane la licitación.
Ante esta cruda realidad creemos que el Movimiento Sindical tiene una gran oportunidad para cohesionarse tras una propuesta única que permita exigir al gobierno y al Poder Legislativo, incorporar  al menos algunas de las más sentidas  aspiraciones de los trabajadores (as), dirigida a garantizar que el fortalecimiento de la industria de AFP que se pretende a través de este proyecto, de también cuenta de pensiones dignas al conjunto de los chilenos y chilenas, ya que los cambios que se implementan a través del proyecto del Ejecutivo sepultan todas las expectativas de alcanzar un verdadero sistema de seguridad social ausente desde la imposición del actual sistema previsional. 
DIRECTORIO NACIONAL CONFENATS
16 DICIEMBRE 2006.-
RAG/icg.
PAGE  
1

